
 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 20 de enero de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
 1 - 3 

# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

86/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/enero/2021 
Agréguese al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el escrito del delegado del Poder 
Ejecutivo del Estado de Jalisco, cuya personalidad 
está reconocida en autos, a quien se tiene 
señalando nuevo domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad.  
Ahora bien, en cuanto a la solicitud del Poder 
Ejecutivo de la entidad, relativa a que se autorice 
la consulta del expediente electrónico; dígase que 
no ha lugar a acordar de conformidad, ya que la 
implementación de los expedientes electrónicos se 
inició con los asuntos que se presentaron con 
posterioridad a la entrada en vigor del Acuerdo 
General número 8/2020, de veintiuno de mayo de 
dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por el que se regula la 
integración de los expedientes impreso y 
electrónico en controversias constitucionales y en 
acciones de inconstitucionalidad, así como el uso 
del sistema electrónico de este Alto Tribunal para 
la promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos ; y si bien, respecto de 
algunos asuntos de data previa al mencionado 
instrumento jurídico, también se ordenó su 
integración y trámite de forma electrónica, lo cierto 
es que éstos se encuentran en supuestos diversos 
al de la presente acción de inconstitucionalidad.  
Lo anterior, ya que únicamente se habilitaron los 
expedientes para proseguir con el trámite por vía 
electrónica, en el caso de las controversias 
constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad en las que se hubieren 
impugnado leyes de vigencia anual, o respecto de 
las acciones de inconstitucionalidad promovidas en 
materia electoral, así como los recursos de 
reclamación interpuestos en contra de dichos 
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medios de control constitucional y los que se 
interpusieran en contra de las controversias 
constitucionales urgentes presentadas a partir del 
dieciocho de marzo de dos mil veinte. 
Luego, también se habilitó continuar con el trámite 
electrónico de todas las acciones de 
inconstitucionalidad promovidas antes del primero 
de junio de dos mil veinte que se encontraran en 
etapa instrucción, así como de los recursos e 
incidentes interpuestos en éstas  
Consecuentemente, al no encontrarse el presente 
asunto en ninguno de los supuestos enunciados, 
(pues se trata de una acción de 
inconstitucionalidad que se presentó en el año dos 
mil diecinueve y la litis es diversa a los asuntos de 
vigencia anual), no ha lugar a la consulta del 
expediente por vía electrónica. 
Aunado a lo anterior, cabe hacer mención que 
únicamente se encuentran facultadas para solicitar 
la consulta del expediente electrónico las partes, 
por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén legitimados 
para su representación. Esto, en términos del 
artículo 11, párrafo primero, de la ley reglamentaria 
de la materia; así como en el artículo 12, del citado 
Acuerdo General 8/2020. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

106/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

   18/enero/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, relativa a que se remita el 
expediente a la Sala de su adscripción para su 
radicación y resolución, envíese este asunto a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 129/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
147/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PUEBLA 

   15/enero/2021 
Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente asunto y toda vez que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y a la 
Fiscalía General de la República, mediante 
proveído de diez de diciembre de dos mil veinte, a 
efecto de que manifestaran lo que a su derecho 
conviniera en relación con el presente recurso de 
reclamación, sin que hasta la fecha se tenga 
constancia de que lo hayan hecho, se envía este 
expediente para su radicación y resolución a la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro quien fue designado 
como ponente en este recurso.  
Dada la naturaleza e importancia de este asunto, 
se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


